
Crear solicitud 
Tramitar una solicitud de 
conexión a la red para finca 
en gas (SV)



1. Entra en Área Privada 
Colaborador 
www.nedgia.es/colaboradores

2. Debe entrar en el símbolo del 
“muñequito”, se abrirá una nueva 
página.

3. Informa tu usuario (email) y 
contraseña.
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¿No tienes todavía usuario y contraseña para la 
nueva área privada?
Te ayudamos con esta guía: 
https://www.nedgia.es/colaboradores/wp-
content/uploads/sites/4/2020/12/guia-rapida-
de-acceso-a-la-nueva-area-privada-de-
colaboradores.pdf
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1-2. Busca la dirección del punto 
de Suministro del que quieras 
consultar los datos desde Gestión 
Punto de suministro/vivienda

3. Deberá rellenar todos los 
campos solicitados de la dirección 
(CP, calle  Nº de la finca, vivienda…)

4. Comprobar dirección
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5. Aparece una nueva ventana 

con los datos del punto de 
suministro potencial (mercado, 
distancia aproximada a red, 
derechos de alta y acometida, 
canon irc…..)

6. Una vez consultados los 
datos, hay que seleccionar la 
opción “Crear Petición”. Se 
crea directamente una petición 
no una solicitud
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7. Desde Crear petición se

carga una nueva ventana en la
que hay que cumplimentar los
datos del solicitante de gas (es
fundamental el email de cliente
para poder recibir las
comunicaciones de Nedgia).

8. Una vez cumplimentados los
datos del solicitante la opción
es directamente “Crear
Certificado”. Como novedad
informar que ya no es
obligatorio firmar SCR
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9. Desde Crear Certificado se

carga una nueva ventana para
crear el certificado IRG3
9.1 Hay que seleccionar el
servicio a instalar (seleccionar si
el uso será Calef., ACS, Cocina…)
9.2 Hay que indicar si los
aparatos son nuevos o previstos
o ya están instalados y hay que
transformar. Indicar también
marca/modelo y potencia
9.3 Aportar el documento con
el IRG3, Nif de cliente y las
CCEE de la campaña si la
hubiera

10. Por último “Crear” y

“Confirmar”
Recuerde que si has instalado un nuevo circuito

de calefacción, o bien, agua caliente sanitaria con

más de 70kW, deberá entregar al cliente el

certificado RITE, y recordarle que deberá

presentarlo el día de la puesta en servicio para

poder proceder a la misma.
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11. Desde tus peticiones y en 

la opción Subir Documentos 
siempre se podrá completar la 
documentación de la solicitud 
creada aportando otros 
documentos que creáis 
necesarios 
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Muchas gracias
© Copyright Nedgia

900 500 405


